
Proceso: INTERDICClON JUDICIAL
Demandante: MARGARITA PINEDA DE LINARES Y OTROS
Presunto Interdicto: ADRIANO LINARES GALlNDO
Radicodo: 00343-0000006-2017-00446-00

/ "SECRETARIA. Villavicencio, 14 de junio de 2019. En la fecha pesoet presente
proceso al despacho del señor juez. ,/ / / .
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LUZ Miíí~ALROA
sEdil"E"TARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de julio de dos mil diecinuve (2019/

/

Como quiera que dentro del término de traslado del dictamen de valoración
médico legal practicado en este asunto al señor ADRIANO LINARES GALlNpO,
no se hizo objeción alguna, se le imparte aprobación.

Téngase en cuenta de esta decisión, al. momento de proferir la sentencia
correspondiente.

Dado que transcurrido más de un año desde cuando se admitió esta demende
en la que se le ordenó a la parte demandante llevar a cabo el emplazamiento
a quienes se crean con derecho al ejercicio de la guarda de ADRIANO
LINARES GALlNDO, sin que se observe gesflÓn alguna en este sentido, se
dispone concederle el término de treinta (30) días a fin de que lo haga so pena
de aplicar lo establecido en el numeral 1Q del artículo 317 del CGP.

NOTIFíaUESE

La Jueze,
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